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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
-' -VI j -,M • ' • 

Las leyes, ordene* y anuncio* que hayan de Inurlaree en 
(o» BoMSTMitt O V i o U r . x s *e han .'e mandar al Jefe PoUlleo 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los Kdilores de loa 
mencionados periódicos. 

(«M/*rd>» de 6 de AMI de 1839.) 

ge publica todoa Isa d í a * excepto loa d o m i n g o * 

—«• vaaoio» »*s ío icairo io* 

Rn esla capital, llevado i domicilio, i*a* pesetea mensaale* anticipadas; 
fuera de ella » ' » o v mes, • al trimestre, ta semestre y a-a so por uu año. 

Se admiten auscripcioneaen Madrid, en la AJminis'ra>jiJnd«l BOJ.KTÜÍ,plaza 
de Santingo, 2.—Fuera de esta capital, directamente por mello de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en sellos. 

ADVBRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridad**, excepto las qn« sea? 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oOclalmenú: asi
mismo custquier anuncio concerniente al arricio nacional qu« 
dimano de la* miamas; pero laa de lateras particular pagará» 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡«•amero amello so céntimo» de paaet* 

P A R T E OFICIAL 
MESlBEHC!* 0:1 CONSEJO 0E MINISTROS 

<5. MM. ol UKY y la UMS\ tte-

ponte ÍQ. D, G r . ) , y Aurista Real 
Fa-iiiüa, conthjúau en Sau Sebastián 
sio acodad ou su iinpjrUnlo -salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR U> 

CONFERENCIAS 
SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

(Continuación.) 

S E G U N D A C O N F E R E N C I A 

Dia 24 de Diciembre de 1890 

El Sr. Ministro do Ultramar: Pode
mos comenzar cuando Uds. quieran. 

El Sr. Alvarez: Correspondo tratar 
hoy «le la ley de lalaciones comerciales 
éntrela Península y Cuba; y al hacer uso 
de la palabra empiezo por manifestar que 
no desconozco la gravedad quo en7u-dve 
este problema para la resoluoidu conve-
niente. 

Debo manifestar también que cuando 
•e trató esa cuestión en 1882, y antes, se 
obedecía más qne todo á un sentimiento 
de patriotismo, y á la creencia dj quo al 
establecer la libertad comercial entre los 
puertos do Cuba y los de la Península, los 
productos antillanos podían tener aqui su 
mercado, y que se podría .hacer de Espa
ña un emporio comercial con productos 
antillanos, con recíprocos beneficios. 

Desgraciadamente los acoutecimientus 
han venlde á demostrar que todo esto era 
nna pura Ilusión, y por una multitud de 
causas que casi no es oportuno siquiera 
manifeaUr lodo se redujo á un cabotaje, 
por decirlo asi, puesto que se limitó á una 
rebaja gradual en los productos y proce
dencias do la Península, quedando casi 
con todas sus trabas los productos y pro
cedencias de las Autillas. Como que la re
baja era gradual, no llamó muobo la aten
ción en los primeros años; pero i medida 

O ) Véaso «i BOCKTII! de ayer. 

quo esta rebija se fué haciendo más oston 
sible, so vio la gravedad quo esto t en ia , 

se vio qne ti Tesoro, en primer termino, 
necesitaba busoar fórmulas para c ub r i r 

los déficits quo esto iba originando, y em-
pczrvon á agitarso allí los hombres que 
piensan: los lumbres de negóolos. 

Entonces no había todavía Cámara de 
Comercio qitT fuera el oco fiel y la r e p r e 

sentación genuiua de las c! ŝ ? in lustrla-
les y mercantiles y la Soe5«dad do Estu
dios Económicos elevó una exposiolóu al 
Gobierno Supremo, consignando los peli
gros que para el Comercio ofrecía la ley 
de Relaciones. Esa exposición llegó i po
der del Gobierno, el cual pidió informes 
á !a Cámara del Comercio de la Habana, 
á la sazón ya establecida, y ésta acordó 
a*I herirse en todas sus partes á lo expues
to por la Sociedad de Estudios Económicos 
ampliando solamente el lauto por ciento 
q u e aquella fijaba para favore or los pro
ductos y procedencias peninsulares. La 
Sociedad de Estudios Económicos entim 
dia que bastaba con nn 10 ó 12 per 100, 
y la Cámara de Comercio lo amplió á Ib* 
ó 20 por 100. 

La exposición de la Cámara le Cerner 
cío de la Habana vino al Gobierno, y no 
sé el resultado que tuvo. Como eosecuen-
oia de e3lo, yo, como Vocal nato de la 
Junta de Arancel'**, presenté es* misma 
moción en dicha Junta, y de ella, asi como 
de algunos párrafos de la exposición que 
la Cámara que represento elevó á las1 Cor 
tes en 10 d- Abril ultinv>t y 9 I la Memo
ria de la misma do 6 de Septiembre, pue
de darse lecturas! el Sr. Ministro* los 
más Sres. Comisionados lo creen conve
níante. 

El Sr. Ministróle Ultramar: Por mi 
parte, con mucho gusto. 

El Sr. Alvarez: i ues en ese caso el 
Sr. Velera tendrá la bondad de leer, pri
mero los párrafos de la exposición y la 
Memoria de la Cámara de Comercio, des 
pues la moción que se hizo en la Junta de 
Aranceles sobre este particular. 

El Sr. Várela: Dice asi: 
«La ley de 20 de Junio de 1882, lla

mada de Relaoiones coniorciales, que cita 
el Sr. Ministro, es indudable que en sus 
efectos priva al Tesoro de esta isla de con 
alderables ingresos. Afirmase, y es exac 
to, que á la sombra de esa ley los produc
tos le esa isla han podido entablar venia-
Josa competencia á los extranjeros, que 

vau por lo mismo retiráudose de estos 
mercad os, y dejando ol correspondiente 
vacio en el Erario de Cuba. 

Muy cierto. Los productos peninsulares 
que ya bo.. disfrutan de 70 por 100 de re
baja on los derechos arancelarios, dentro 
de dos anos se importarán por estas Adua
nas libremente. Entonces como ahora, y 
con más motivo quo ahora, uuestros pro-
duotos extranjeros, por no poder soportar 
los enormes dorechos que los gravan á su 
importación, se alojarán de estos merca
dos, ó entrarán en ellos con ol disfraz que 
los proporcione cualquiera de los puertos 
de la metrópoli, para disfrutar A su ampa
ro de las franquicias que se otorgan á los 
produplos peninsulares, con lo cual, de 
paso s a dioho, no aparecerá tan notoria 6 
iuduvitablela ventaja que, como el Sr. Mi
nistro presume, obtenga la industria go-
nuiuameuto española. 

La Cámara lo ha dicho ya en otra oca-
son; nn el Ministerio hay constancia de 
ello, y necesario se hace repetirlo ahora. 
Entro puortos de una misma nación, debe 
existir la llbarlad de tráfico; nada más jus
to. Pero nada tampoco más irritante que 
la desigualdad establecida, púas inien-
lr<is dqui vamos á recibir onterameule l i -

¡ — ¡—j — 

hay necesidad imperiosa do introducimos 
reforma radical en el Arancel vigente, juz
gó que os indispensable anteponer la dero
gación de esas disposiciones de la ley á to
do intento de molificación arancelarla. 

La especialidad do ser comerciantes, in-
dustrialesó navieros todos los miembros de 
la Cámara, releva á la Junta Directiva la 
necesi lad de detallar minuciosamente las 
razones en quo apoya ésta su critoriodoque 
no se puedo formar un buen Arancel para 
Cuba mientras estén vigentes los artícu
los 2.° y 4.° déla ley dd Hilariones comor • 
ciales. Todo3 los señores asocíalos conooen 
perfectamente las tendón itas generosas que 
on los preceptos do ella so encierran, así 
como los resultados contraproducentes que 
la práctica vino á pjncr de relieve. Con di
cha ley se quiso establecer reciprocidad 
do franqnioias aduaneras natre todos los 
puertos habilitados de la Nación para los 
productos do las respectivas provincias; y 
la sucesión del tiempo se encargó de de
mostrar cun-plidaraente que t»n noble as 
piraoión quedaba en gran parte defrauia-
da con gravo y manifiesto perjuicio de 
aquellas que, oomo las que se hallan en 
este lado de los mares, se ven obliga las á 
sostener y cubrir un presupuesto local 

brea ielododerocho8niucelariolo,produe. . muy elevado, y solventar con sus nronioa 
tos (§9 la Península, los nuestros están en 
aquellos puertos sujetos i imputátos y Ira* 
¡•j.-, uotoriamento injustos. Establézcase 
c.i huoua horacl cabotaje, pero observando 
con él uua rigurosa reciprocidad, y redúz
case aqui los derechos arancelarios á uu 
Ib ó un 20 por 100, para las importaciones 
extranjeras; margoi suficiente para que 
puedan los productos de la madre patria 
competir ventajosamente en estas latitu
des con sus simllarus do extrañas proce
dencias. 

Y puesto que el mismo Sr. Ministro 
invita á las Cámaras á prosentar las ob
servaciones que consideren han de afectar 
esencialmente los intereses que representan, 
estimó que ninguna más necesaria, ni de 
más fuerza y eficacia que la que lógica
mente s? desprond? de la coexistencia de 
la ley de Relaciones comerciales y el fu 
turo Arancel de importación 

A juicio do la Directiva, para estable
cer en esta Isla unos Aranceles racionales 
y equitativos, deb.- prescindlrso da los es
trechos moldes á que precisamente los su
jetarían los preceptos de los artículos 2.° y 
4.° de la citada ley. Y como por otra parte 

i recursos una enorme deuda contraída á 
, nombre de los más sagrados intereses de 

la patria común. 
En ofecto; las franquicias arancelarias, 

establecidas por la tan cita la ley, sólo al
canzan y benefician á los productos y pro
cedencias de las provincias metropolita-

; ñas, aunque no las disfrutan en su totali
dad, pues para algunos, como los vinos y 
otras bebilas, se han oreado impuestos 
que por su cuantía superan á los derechos 
fiscales suprimidos, mientras quo los pro
ductos de estas islas, azúcar, tabaco, 
aguardiente, etc., estáo sujetos á su im
portación en la Península á impuestos 
transitorios, muni opales y otras gabelas 
que hacen completameulo ilusoria la re
ciprocidad que la ley determina. 

Entretanto aqui resultan, como qu la 
diebj, efectivas esas franquicias para las 
procedencias peninsulares, originánd sn 
con ellas mermas muy importantes en la 
renta de Aduanas. 

Por otra parte, la exención de dere
chos que eslabb ce la ley no h i¡ determí
nalo aquí el más pequeño descenso en 
los precios de los artículos exportados d& 
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la Península para nuestros mercados; 
pues, ya sea porque los sobrantes de la 
producción peninsular, después de satis
fechas las necesidades de aquel consumo, 
resultan en general nulos ó muy escasos; 
6 bien que, por tener asegurado el mono
polio de estos morcados, so procure sacar 
toda clase de ventajas de situación tan fa
vorable, lo cierto es que hoy, que sólo 
pagan los productos peninsulares ol 15 
por 100 de los derechos que tienen asig
nados en el Arancel, se mantienen inal
terables los precios que regían cuando 
esos derechos se adeudaban integramente. 
De manera que el contribuyente antillano, 
siempre obligado á suplir los descubiertos 
que deja en la renta de Aduanas !a fran-
qui ¡a otorgada á las importaciones de la 
madre patria, ni aun por el medio indi-
recto do la baratura, en parto de lo que 
cc:.<umc, que deber.a ser la consecuencia 
natural de privilegio otorgado, experi-
ta lamas insignificante economía en sus 
gastos. 

Discurriendo asi, llega la Directiva de 
esta Cámara á la siguiente afirmación: la 
ley de 20 de Julio de 1882, que establece 
las relaciones comerciales entre España y 
sus provincias ultramarinas, en nada es 
provechosa para éstas. 

Expondrá ahora en qué so funda para 
afirmar también que la expresada ley, no 
sólo no es provechosa para estas Antillas, 
sino que, por el contrario, perjudica gran 
demente sus intereses. 

Una de las especialidades de esta isla 
es la de que tiene necesidad de exportar 
casi totalmente sus principales productos, 
puesto que basta para su consumo una mí
nima fracción de los mismos; y en cambio 
so vo precisada á importar de otra* regio* 
nes casi todos los artículos que son nece
sarios para los usos do la vida en toda 
pueblo civilizado. Con esta simple men
ción, queda demostrado el gran interés 
que entre nosotros, por la importancia 
que reviste, debe despertar toda reforma 
arancelaria; importancia que ^ubedepun
to si se considera que las tres quintas par
tes de nn presupuesto le 2 5 millones do 
pesos, distribuido entre una exigua pobla
ción que apenas cuenta uno y medio Jo 
habitantes dependen del producto de las 
rentas de Aduanas, á las que, como en el 
actual ej rcicio económico, so las hace 
contribuir nada menos que cou 15 millo
nes de pesos. 

Recordados estos antecedentes, es fácil 
convencerse de que el elevado guarismo 
que se le señala á esa renta habrá de cu
brirlo necesaria y exclusivamente la im 
portación extranjera, cuyo valor total no 
puede precisarse, porquo desgraciadamen
te ca*ec;> esta Administración de datosque 
ilustren punto tan importante, pero que, 
según cálculo aproximado, no excederá 
en mucho de treinta millones de pesos. 
De manera que puede apreciarse, sin ln 
currir cu grau error, que las mercancías 
extranjeras quo aquí se introduzcan para 
nuestro consumo, sufrirán el recargo de 
50 ñor 100 aproximadamente, por concep
to de derechos de Aduanas, sobre el valor 
estimativos de aquéllas, en los puertos de 
que procedan. Y como resulta evidento 
que no les S"rá posible sostener en estos 
mercados competencia coa sus similares 
de la Península, que gozarán en ellos de 
cúmplela franquicia, ha de acontecer irre
mediablemente que cesará por completo 
ese tráfico en juestrua puertas, ó por lo 
menos disminuirá muy sensiblemente, 
enseñoreándose de él el comercio penin

sular; de lo que ha de resultar también 
forzosamente, como primera consecuencia, 
una disminución notabilísima ou la ronta 
de A luanas, sin qne pueda oa'ificarsede 
argumento serio en coutrariolacoosidera-
ción duque, no encontrándose en la actuali
dad la producción peninsular en condicio
nes favorables para proveer desahogada
mente á̂  las exigencias de este cousumo, 
no será posiblo alejar del común concurso 
á los productos extranjeros, porque ese 
argumento queda d>-struidocon solamente 
indicar que so encontrarán facilidades 
bastantes para cubrir en la Península 
con ropaje nacional los frutes y artefactos 
do origen extranjero, con cuyo patriótico 
disfraz entrarán en nuostros puertos, go
zando de las inmunidades y privilegios re
servados á las mercancías genuinamente 
españolas. 

No son estos perjuicios los únicos quo 
para los intereses de estas provincias ori
gina la tantas veces mencionada ley. Las 
peninsulares, solamente on cantidad muy 
pequeña, pueden consumir nuestros prin
cipales productos, y claro está que nos es 
forzoso buscar en el extraujero fácil y 
ventajosa colocación para ellos; y sena 
pueril la prolousión de hallarla en tales 
condiciones, cuando nosotros cerramos 
nuestros mercados á los suyos. No hay 
para qué señalar, ante personas prácticas 
y conocedoras de asunto tan esencialmen
te mercantil, el porvenir que espera á 
nuestra producción agrícola y fabril, base 
del comercio y de la navegación, el día en 
que las naciones extranjeras, siguiendo 
nuestro pernicioso ejemplo, adopten con 
relación á nuestros produatos, medidas 
fiscales quo de algún modo so equiparen á 
las que aquí rigen para los de ellas. 

Croe ¡a Directivaque bastan estas razo
nes, tan sencillamente presentadas, para 
convencer á quien aún no lo esté, do que 
la ley de 20 de Julio en sus artículos 2.° 
y 4.° perjudica considerablemente á los 
intereses generales del país, y por lo mis-
rao á los que esta Corporación representa. 
Y es tan estrecha y tan íntima la relación 
que existe entre dicha ley y las reformas 
que se han de introducir en nuestros Aran
cel .s, que para que éstas sean aceptables y 
reúnan además las condiciones esenciales 
de justicia y equidad, se hace do todo pun
to necesario quo so deroguen ó modifiquen 
esas disposiciones do la ley, estableciendo 
en sustitucióu á ellas un derecho fiscal 
para los productos peninsulares quo rela
tivamente á los extranjeros dejen asegu
radas para aquellos una protección racio
nal y prudente según en anteriores trabajos 
y especialmente en informe á este Gobier
no geueral fecha 13 do Abril de 1839, lo 
tiene la Cámara indicado.» 

CÁMARA. OÍS COMenCIO, INDUSTRIA V N A V E 

GACIÓN OP. L A H A B A N A 

Informe sobre una exposición de ta Socie -
dad de Estudios económicos acerca del 
comercio de cabotaje con la Metrópoli. 

Excmo. Sr. Gobernador general: La 
Cámara de Comerció, Industria y Navega
ción de esta ciudad, y éo su nombre y re
presentación su Presidente, que suscribe, 
ticno el honor de Informar á V. E.: 

Que la Sociedad de Estudios Económi
cos, en la exposición qne eleva al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, y sobre la cual ese Gobierno 
general se ha servido pedir el parecer de 
esta Cámara, señala los peligros que para 
el porvenir de esta isla entraña al próxi

mo establecimiento del comercio de cabo
taje eutre nuestros puertos y los de la Pe
nínsula, y propone la medida que, en su 
sentir, deho adoptarse para preoavor los 
males que anuncia. 

La Cámara, después do minucioso y 
detenido examen de las cuestiones queso 
tralau en la referida exposición, asi como 
de las ideas susténtalas por pl Vocal po 
nenie do la Comisión qne entendió en el 
estudio de la misma, y cuyo' voto parti
cular, que no fué aceptado, se acompaña 
con el presento informe, viene á cumplir 
su encargo emitiendo su modesto parecer 
sobre la gravo materia'objeto dé la con
sulta. 

Que el cabotaje ontro España y sus co
lonias es en si mismo natural y. por lo 
mismo, conveniente y justo, no puede ser 
dudoso: dentro do una misma Nación no 
debo existir Arancel; porque el doblo ob
jeto de ésto do hacer tributar al extranje
ro en pago del mercado quo á sus pro '.ne
tos se le of. ece, y do proteger al regnícola 
en la concurrencia con aquél, no es rigu
rosamente posible, desdo el momento en 
quo los fenómenos de la producción y del 
cambio se realizan dentro del territorio 
nacional exclusivamente, y asi como en
tre Cataluña y Valencia, por ejemplo, no 
existe Arancel; así, y por Idénticas razo
nes, no debe haberlo entro ningún puerto 
do la Península española y cualquier otro 
en que oudee el pabellón de Castilla, por 
mucho que la distancia los sopare, porque 
siempre faltará el elemento extranjero, 
esoncial para que pu«dau funcionar con 
oportunidad y para sus fines propios una 
Aduana y UQ Arancel. 

Este es, Excmo. Sr., el primer punto 
en quo la Cámara debe dejar consignada 
y perfectamente deslindada su opinión; 
porque no sólo es base fundamental, en 
que ha concórdalo el parecer unánime de 
todos los miembros de. la Corporación que 
han tomado parte las discusiones sobro la 
exposición do la Sociedad do Estulios Eco
nómicos; sino que, invocándose ol patrio
tismo en el voto particular ya mencio
nado que se acompaña, como razón supre* 
ma quo exigí el establee-miento del cabo
taje eutre Espaíla y sus colonias, ora ne
cesario que el informe de la Corporación, 
reflejo, do la opinión do la mayoría quo le 
votó, partiese del mismo supuesto de que 
el cabotaje es natural eutre la Península y 
esta isla, y que ol deseo de verlo cstablo-
cido es legitima aspiración hacia un Ideal 
de justicia y patriotismo. 

En la* Aatillas españolas, sin embar
go, por causas que no es oportuno tratar, 
el cabotaje con la Metrópoli no existo; 
hay entro ésta y aquéllas un Arancel quo 
guardar, y los productos do cada una pa-
gau ea la otra dorechos do importación; 
y dado este autecedeulo, del cual hay quo 
partir como base de hecho, la cuestión 
que ha de ventilarse uo es si cabo, en 
prlnoipio, que haya Arancel entro la Pe
nínsula y esta isla, siuo si puedo desapa
recer ol quo existe sin causar males do 
cousíderacióu, dalalaorganizaoión y mo
do de ser de las colonias españolas; y ca
so negativo en qué forma debe sur prote
gida la producción peninsular, sin me
noscabo de los interesas peculiares de esta 
colouia, que son también intereses nació* 
uales. 

Planteada asi la dificultad, la primera 
consideración que sa impono es la de que 
la supresión del Arancel entro Cuba y la 
Península produce en aquélla, como efec
to inmediato, una disminución enorme en 

la renta do Aduanas, quo es la principal 
fuente de ingresos dé nuestros presupues
tos; de manera qne, no siendo posible ha
cer economías equ iva lentes á los ga3tos 
necesarios, dado el régimen en que vivi
mos, habrá de acudirse forzosamente i 
otros impuestos y á nucv is contribucio
nes para cubrir las atenciones públicas, 
so pena qne sobrevengan lóficits anuales 
tan crecidos como inevitables. 

Por otra parte, ol gran estímulo del 
movimionto económico universal, siempre 
activo y pronto siompre á imprimir en las 
oorrieutes do los negocios la dirección que 
ofrezca más utilidad, no haría esperar su 
poderosa y temible acción; y pronto ve-
riamos al interés do los productores do 
todo el mundo abandonar nuestros puer
tos para acudir á los do la Península en 
busca del amparo de su baudera, y acogi
dos á 6 1 , gozar aquí de los beneficios del 
cabotaje. Asi pagaríamos más caro todos 
los artiouios del comercio quo hoy recibi
mos d i r e c t a m e n t e do los pai3es do su ori
gen, y la falta do cambios directos con las 
demás nacioc-os nos haría retrogradar á 
los tiempos domayor abatimiento do nues
tro comercio. 

La voz pública señala como de origen 
americano gran parto de las harinas que 
en Cuba se importan como españolas, y el 
buen sontido haco prever que, á medida 
quo so aoerquo más el momento en que 
deban de entrar eu esta isla libres do de
rechos los productos peninsulares, se for
mará largo catálogo ele productos extran
jeros que irán á uaturalizarso á la Penín
sula para entrar en Cuba sin pagar dere
chos á la sombra del cabotaje. 

Y no hay que contar con que las me
didas administrativas que se adopten han 
do evitar el indicado fraudo; la simple 
tentación del lucro sugiere medios para 
esquivar los riesgos do la ilegalidad, y 
hasta guardando los formas de la ley será 
ésta burlada, porquo en alas de la codi
cia, la industria extranjera transportará 
sus materias primas á las costa-- de la Pe
nínsula, para allí convertirlas en artícu
los de comercio, y llevará sus máquinas 
y aparatos, y hasta sus hombres llevará 
también, y surgirán fábricas extranjeras 
con nombro español, que podrán legal
mente importar en Cuba, como de oabota-
je, productos esencialmente extranjeros. 

Y es que al interés personal no se le 
vence con prohibiciones: es quo para sus
traerse á los efectos de osa fuerza, cuando 
actúa eu determinado sentido, no basta 
quererlo ni mandarlo, sino qne es necesa
rio de toda necesidad eludir las con lino
nes y motivos que le atraen y solicitan, 
sustituyéndolos por otros, de manera quo 
por que sí mismo cambie de dirección tao 
po i-TOSO agente, y acuda libremente adon
de se le quiera hacer obrar. 

La importación de artiouios y produc
tos extranjeros en la Península con el ña 
de reexportarlos para Cuba en una ú otra 
forma, como nacionales, no tienen más 
que un remedio racional y de eficacia in
mediata y permauonto.que es privarledel 
atractivo que para los productores extran
jeros pueda tener; quo cose la ventaja quo 
los trae importar en Cuba sus mcroan-
cias, pasándolas antes por las Aduanas 
de la Península, y la falta de estímulo 
bastará para que ol hecho no so repita. 

Entretanto que no se haga asi inúti
les serán todos los deoretos y reglamen
tos, y estériles toda3 las precauciones; lo» 
puertos do Cuba se verán privados del 
movimiento de buques extranjeros; sus 
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i ...a*, al par que lo» derechos d* las 
¡nercancias nacionales, perderán tamhién 
con el cabotaje los que pagao las extran
jeras; letra muerta será el Arancel, y so 
extinguirá por completo la renta de 
¿.du&uas. 

Paro ik) so detendra en esto el mal, 
pues fácilmente so concibe que si los bu
ques extranjeros no vienen ¿estos puertos 
cor» producios do *us respectivos, países, 
no podremos outar c«»u ellos tampoco 
pira exportar los nuestro?, y la primera 
necesidad económica de todo país produo-
túr, la do buscar mercados para sus pro
ductos, tendrá para nosotros este nuevo 
0l^ ;,¿culo que vencer, y no cousumiepdo 
la Peuiusula más quo una pequeña parlo 
de uuestrvS azúcares y tabaco, y teniendo 
por lo mismo quo venderlos al extranjero 
en su mayor parte, quedaría ahogada 
aaestta m lustria y arruinada nuestra 
agricultura si aquilas ra^rca los se nos 
cerraran, y trecena más úu ol .mal si, 
como es do temor, las represalias del ex T 

tranjero nos hicic&oa monos asequibles 

sus mercados. 
Si á estas consideraciones se agrega 

que el puormo perjuicio do cata isla, que 
so deja bosquejado, up redundaría todo 
en provecho dol comercio y de la3 indus
trias peninsulares, pues industrias hay en 
España, como la hariucra, per ejemplo, 
cayos productos up alcanza^ para el 
consumo do la Pouirisula, vendría á re>n 
8ultar quo la protección *m la Isla de.Cuha 
do ciertas industrias españolas vcudria á 
favorecer á dotcrmiualo* fabricantes qu-2 
preQorco exportar para Cuba sus produc
tos, pero no al ,pais que exporta lo qqo ne
cesita pa.a su consumo y tiene que com
prar el mismo génoro al extranjero, para 
atcn>ler á sus neo 'sidades interiores. 

Otro puutw de vista presenta la cues
tión del cabotaje que so examina, y que 
la Cámara no puede pasar en silencio; y 
es la desigualdad cju queaquel ven iría á 
establecerse, supuesto que, en cuanto al 
azúcar, la Peuiusula sólo consume una 
mipirua porción del quo se elavpra en 
Cuba; el tAbaco, ha sido objeto do uu.con
trato de arread aoiieuto por ciorto número 
deuilos, quo le excluye por muoho tiem
po do los beuoflcios del cabotaje, y por úl-
littU> los, aguardiouies sufran .talos. gravá-
ntenes.en Va l?cuinsula, qu3 hay, quo equi
pararlos ú la prohibición de iniportallos 
*Mi; de manera quo mientras quo el co-
w«cio peninsular tendría libre aullada 
«n Cuba, para productos do todas clases, 
la* de (.sitt iglo, 8er*an exoluiios oaai ousu 
totalidad, de. lvtS.honeQcios del cabotaje, y 
" 6¿to no babia do aprovechar al azúcar, 
•1 aguardiente y al tabaco, s^ria para uos-
°troí ilusoria franquicia de la que nin
gún bien había de venirnos. 

Pero aun hay más; la diferencia lo loa 
derechos do importación que pagau las 
pier ias pr¡mas.extraujera9 en la Pouia-

y en ¿ala. es tan enorme, que 
ariicaV J e l a indica la oíase que. con 

^ recarga establecidos, paga al entrar 
0 ^uba. hasta cuarenta y sieto veces lo 

que p&g* c u l a p o u i U á ü l ^ . A q m a a e r a q u e . 
o nxiíoio produoto elabóralo eu la Me-
%-di ó e u esta isla, representa aquí un 

JgP de producción tan superior al do 
lnj ! P ° r l a l l ! f c r <>ucia de los derechos do 
portación de la materia prima solamen-
S ¿ J f 0 3 8 P r o < l l toto pe'uinsular vicuu á 
ijJ**^ w , J f "ados libro de derechos do 

que su similar 
p , p u e a * competir con él. 

P a b i 0 e ^ p i o de este r e c a d o 

práctico de la le j de Relaciones comer
ciales de 1882. de la industria jabonera 
entre nosotros, que, Uorecjcute hasta aquel 
aSo, viene en decadencia rápida y conti
nua, merced á la insostenible lucha do sus 
productos con los jabones peninsulares, 
los. cuales vienen prestándose á la compe
tencia en nuestro mercado en condiciones 
más favorables cada ano, por la disminu
ción gradual de los derechos de impor
tación. 

Y si la industria jabonera de este pais 
no puedo lachar con la peninsular, hay 
que renunciar á ella forzosaranut*-; y como 
el fenómeno so repetiría naturalmente con 
las demás industrias, es evidente quo el 
cabotaje con la Península; mientras sub
sistan las indicadas causas de nuestra in
ferioridad como productores, seria ruinoso 
para el país, que vería sucumbir una á 
una sus industrias puramente fabrilos, 
después de ver desaparecer las del azúcar 
y tabaco, y con ellas las demás que do la 
agricultura se derivan, y que, faltas de 
mercados, como éstas habrían de porocer 
también. 

Pero lo que demuestra mojor que el 
cabotaje es todavía feuto vedado para nos
otros, es el impuesto con quo<so han gra
vado los vinos ordiuarios eu el presu
puesto que hoy nos rige; resultando que. 
por no pagar derechos de Arancel, paga, 
con otro nombre, más del doble do lo que 
antes por Arancel pagaba. Y más aún si 
cabe,do demuestra la croapión del impo
pular derecho do carga y descarga que 
pagan todas las mercancías, excepto el 
carbón de piedra en determinados nasos. 
Eso impuesto, sogún. declaración del Ex
celentísimo Sr. Ministro do Ultramar, ha 
sido creado para llenar en parte ol vacio que 
en la recaudación aduanera deja sentir ya 
id r»d>qjo gradual do los deraehosde im
portación délos mercancías peninsulares, 
en virtud do la ya citada ley de Relacio
nes comerciales; y os prueba, no sólo do 
que el déficit que ol cabotajo ha de pro
ducir en nuestros presupuestos ha dio cu
brirse con otros impuestos, sino que, con 
la,abolición dol Arauvd, so. pjordq la pro
porcionalidad do la contribución; pues si 
c -n nquél pagan más los artículos de lujo 
y menos,los de primera necesidad, el im
puesto ó contribución que los sustituya 
gravará a los contribuyentes desigual-
anoto, do modo que, cpmo .sucedo con el 
indicado derecho de carga y descarga, pa
gan, lo mismo el oro y la seda, quo la ha-
riua y la manteca; de donde resulta que 
la. jgunjd,ad nominal es magifiesla des
igualdad real. 

Resuraieudp ahora lo dicho, creo esta 
Cámara que el cabotajo catre España y 
Cuba, es de justioia y á él debo .aspirarle; 
poro que ha de ser como elemento do un 
IpdjO armónico en quo desaparezcan tpd.as 
las demás diferencias que e j el m,ydo do 
ser do las relaciones económica^ deja Me
trópoli y de estas provincias existen hoy, 
y, puya obajipióa reclaman las mismas ra
tones ue,patriotismo.y de justioia. 

Cree la Cámara que ol ca!»otaje, uu 
sólo será conveniente,. sipo Imperiosa
mente aecesarip, el dia on que ol déficit 
quo dejen las.aduau.as do esta isla no ten
ga quo sor pagado por ésta solamente, 0911 
sus reculos propios, fljao que,á él con
tribuya lo la la Nación; el día en qne 
haya s¿lo un Tesoro uaoional y quo sólo 
uu Arancel, siu más diferencias quo 
las muy racipuales exigidas por causas 
muy justificadas, sirva para quo el ex
tranjero importe sua mercancías eu la 

Península y en esta isla; paos sólo enton
ces, oambiando on su conjunto el modo 
de ser de nuestras relaciones económicas 
C'JU la Metrópoli, tendrán aplicación prác
tica on el terreno de la realidad los prin
cipios, las doctrinas y las aspiraciones de 
igualdad; poro mientras haya condicio
nas desiguales, y para el extranjero im
portar en Cuba no sea una misma cosa 
que importar cu España, por la dualidad 
y enorme desproporción de Aranceles, 
hay que precaverse contra los peligros del 
cabotaje que, por si mismo y aisladamen
te, seria fuente focunda do trastornos " C o r 

nómicos, que son loa que más hay qae te
mer, no sólo por legítimo interés propio, 
sino por patriotismo precisamente. 

Por último, la Saciedad de Estudios 
Eoonómicos propone que los Aranceles 
uo autoricou diferencias en los derechos 
de un mismo.articulo que excedan del 12 
al 10 por 100 del valor á que se ajustó el 
Arancel de 1847, ó Indica lo convenien
cia de que cesen los efectos del Real de
creto quo autoriza la admisión tomporal 
de mercancías oxtranjoras en la Penínsu
la; y la Cámara, couforme en este seguu-
do extremo, oree que el tipo que se tomo 
por beso ¡ara establecer las diferencias 
arancelarias debe ser del 15 al 30 por 100 
del valor, ya que, si por una parte pu 
diera ser dudoso si bastaría poza protejer 
la industria nacional una diferencia me
nor, es indudable.que ia industra que con 
la ventaja que se propone-no pueda com
petir con su similar extranjera, no cuen
ta con elementos de vida para disfrutar del 
ooucepto de industria.uaoional. 

Tal es el parecer de esta Corporación 
que somete al elevado criterio de V. E., 

: adjunlaudo el voto particular del Vooal 
D. Celestino Blanch para mejor ilustra-
oióp do la materia y confirxnacióu do las 
doctrinas del presente informe en lo espa
cial; pues, como su lectura demuestra, 
las causas, los motivos y ios hechos fua-

! damontales son los mismos, por. más que 
se advierta divergencia en algunas apre
ciaciones. 

Habana 13 de Abril de 1889.=Excc-
lontísimo S r . = El Presidente, Segundo 
Alvarez.^=El Spc^oUrÁo general, Joaquiu 
Mai tiupz de Piuillos. 

KL CA.BOTAJR Y LK CÁMARA. DB COMERCIO 

OK L A H A B A N A 

Voto particular de D. Celestino Blanc, 
Ponente de la Comisión nombrada por 
la Cámara de Comercio de la tlabana 
para informar acerca de la exposición de 
la ¿sociedad de Estudios Económicos* ele
vada al Excmo. Sr. Presidente del Con-, 
sejo <h Ministros,—Apoyaron dicho voto 
particular los Sres. D. Narciso Celáis, 
ex Presidente de la Cámara, D. José 
BaUylles y D. Juan Carda Santamari-
na, habiendo obtenido una mayoría de 10 
uofoa el informe de U Comisión contra
rio al cabotaje. 

Honrado ol infrascrito para Ponente 
de la^omJsioVveucargada (dc dictaminar 
appr^a do la Exposición quo pon fecha 26 
de Noviembre del ano .pasado dirigió esta 
Sop^eda.ldo Estulios ERc-nómi^s a*. Ex-
cpleulisjino.^r. Prpsi lenjUs dpi Cqnsejo dp 
Ministros, y no .o^aolo de acuerdo sus 
apreciabas camjnuéros D. Antonio Quo-
sada y ü, Francisco González. Alvaxez.cQu 
el proyecto do iafarm^quo. tjeae el honor 
de someter á la ilustrada con si do ración 
de la Cámara, lo cumple manifestar que 
cuanto cu él 8$ expono es reflejo fiel do 
sus: Ideas económicaso:> 1- q ; ¡ ' : ••'jncierue 
al,asupJo couqrqto que lo motiva. 

En virtud do tal discropa.ncia de opi

niones, los expresados señores emitirán 
las suyas en informe a,»art/>, forman lo por 
lo mismo ol quo saseribe voto particular 
en el qn« se oslara ,*a á continuación: 

«Excmo. Sr.: Esta Cámara de Comer
cio, Industria y Na vagación ha estudia lo 
coa solicito ompoño la cnestióa del cabo
taje quo la Sociedad de Estudios Bconó-
mlcos ha impagaado ea la exposición do 
26 de Noviembre último al ofrecer á la 
coa&íderación dei G-obierao sapremo las 
graves consecuencias y sensibles perjui
cios que semejante reforma habría depro-
ducir en esa gran Anlilla si uo fuera 
acompañada de las medidas que, en 
opinión do dicha Sociedad, reclama sa 
aplicación en la fecha en que debe ^s'.a-
biecerso. 

Es una verdad inconcusa ó incontro
vertible que la ley de 20 do Julio de 
1882, conocida bajo el título do ley de Re
laciones comerciales, se inspiro ea na 
espíritu altameate patriótico, amparando 
la producción nacional contra la compe
tencia extranjera, y no cabe discutir el 
principio á que obedeoiera el Excmo. se
ñor Ministro de ultramar, que obtuvo la 
sancióa Real para el decreto á quo se 
aludo. Fué aquél elevado funcionario fiel 
intérprete do las necesidades do ia época, 
y obró atento á las corrieptes quo deter
minan la metamorforsis que en el orden 
económico se va operando en el organis
mo de todas aquellas naciones que buscan 
afanosamente ep el siatoma que más °e 
adapta ¿ su peculiar manera de ser la sal
vación do los Intereses productores, quo 
son la base fundamental del prigroso de 
los pueblos. 

No es do la incumbencia de esta Cor
poración, ni cumple .'. su objeto, el hacer 
profesión de fe de determinadas doctrinas. 
Ella xespecta todas las opiniones, y en
tiende que los bienes posesitivos so palpan 
y alcanzan en la esfera de la realidad, y 
no en las especulaciones abstractas de la 
clpuoia, que cuenta con ilustres ca.npeo
nes en los diversos campos cu que se de
penden ¡deas antitéticas susleutadas por 
espacias económicas de tendencias opues
tas. 

El proctcccionlsmo, como el librecam
bio rinden en la práctica resultados con
traproducentes cuando en la aplicación 
de sus teorías va impreso el sello de la 
intransigencia ó do un carácter absoluto, 
prescindiendo del eclecticismo indispen
sable on todo problema que entraña solu
ción de vida ó muerte, eclecticismo del 
que deriva esa ductilidad que permite 
modificar, alterar, afirmar ó renunciar, 
si es necesario á cualquier innovación 
quo afecte la libre y próspera marcha de 
la producción en sus relaciones armóni
cas con pl coasumo. 

£sta Cámara no intenta en.manera al
guna cerrar los puertos de Cuba á la im
portaron extranjera. Lo que desea es 
que, sin grave menoscabo délos Intereses 
de ja isla, obtengan ahora y siempre los 
productos uaciouales, lo mismo insulares 
que pdaipsadares, uoa protección que, siu 
elevarse á los límites del absurdo, deter-
mino la proporcionalidad que exige im-
pariosaraente i a moral del patriotismo, 
tendente .á. prohijar el .derecho ioouastio-
aable de que las provincias españolas de 
allende el Atlántico mantengan coa el de 
aqueade relaolaues. que las uuaa indiso
lublemente con los lazos do una recipro-
oa solidaridad en el ordeu de los intereses 
y de los afectos, al calor de los cuales la 
España QflBlP.rñpuráuea asegure para la 
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del porvenir la posesión de este hermoso 
pedazo de lierra que nos legó el genio del 
inmultal Cristóbal Colón. 

La ley de relaciones comerciales ante
dicha deja salvada en su art. 3.° la fa
cultad que compete al Gobierno de apli
car desde luego los derechos de la tercera 
columna del Arancel vigente á los produc
tos y }xrocedencias de aquellas naciones que 
en debida forma otorgan á los productos y 
procedencias de las islas de Cuba y Puerto 
Rico, por lo menos una rebaja equivalente 
de sus respectivos derechos ó recargos aran* 
celarios. 

Previsora y por demás equitativa fué 
la disposición que queda transcrita, por
que ella dejó establecida la mutualidad 
oomo coudicióu iuherente á les cambios 
de productos que hace España con los 
países que corresponden franquicia por 
franquicia, obedeciendo á la ley inexcusa
ble de la compensación. 

Desgraciadamente, dificultades, al pa
recer invencibles, cuyo origen y princi
pales móviles fueron sólo del dominio de 
la diplomacia, no han permitido, al me
nos hasta ahora, que los Estados Unidos 
desistiesen do mantener en vigor los one
rosísimos tributos qne pesan cual losa de 
plomo sobre los azúcares que de esta isla 
se exportan á aquellos contros de elabora
ción. Aunquede sobraconoolios,la enor
midad del impuesto justifica la repetición 
de loa datos por los que se demuestra la 
diferencia capitalísima que existe entre 
una y otra nación respecto de BU legisla
ción aduanera. 

El único producto americano que ¿ su 
importación á Cuba devenga un derecho 
que se aproxima á un cincuenta y cinco por 
100 sobre su valor oficial es la'harina, 
pues los demás artículos varián des le un 
veinte á un treinta por 100; mientras que 
los Estados Unidos imponen al azúcar 
masoabado de polarización 86 £ 90° un 
dereoho de 1*84 á 2 pesos fuertes en quin
tal, que representa nn 73*60 y 80 por 100 
respectivamente sobre un valor calcula lo 
á razón de cinco reales fuertes la arroba. 

El centrífuga de polarización 96 á 97° 
paga en aquellas Aduanas un 63 por 100, 
término modio, graduando el precio sobre 
la base de siete á siete uu cuarto reales 
fuerte la arroba. 

En lo que se refiere á manufacturas, 
los derechos se elevan de 215 á 50 por 100, 
con otros recargos adicoionalea que equi
valen á un aumento de 20 á 30 por 
100 más. 

Si nos fijamos en los impuestos que en 
la República Americana satisface nuestro 
tabaco, la desproporción es aun mayor, 
llegando hasta ser irritante la que resul
ta en el elaborado, ya que sus elevadi-
simos derechos tienden virtualmente á 
herir y matar al fin la principa) iodulria 
de este país. 

Abonan este aserto los números que se 
estampan á continuación: 

El tabaco toroido paga por derechos 
de importación dos y medio pesos fuertes 
por libra y 25 por 100 sobre su valor, y 
tres pesos fuertes por millar de impuesto 
interno; 

Cu millar de tabacos pesa aproxima
damente 13 libras. Valor en Cuba, 50 pe
sos fuertes. 

Peso» fuerte* 

Derechos , 32*50 
25 por 100 12*50 
Impuesto interno. 3'00 

48*00 

{Equivale el derecho total á un 29 por 
100 sobre el valor ó precio del tabaco en 
el país productorI 

El tabaco en rama paga por derechos 
de importaoióu 35 centavos de peso la l i 
bra, y por impuesto interno 8 centa
vos mas. 

Ahora bien: siendo ios Estado8 Uni
dos el país con el cual sostiene más acti
vas é importantes relaoioues nueatra isla; 
el que conserva derechos más elevados 
contra nuestra producción, y , consideran
do que es también la nación extranjera 
que importa & los mercados de Cuba en 
mayor suma las materias de primera ne
cesidad, ¿es lógico, ni justo ni siquiera 
racional que otorguemos franquicias libe
rales hasta tal puuto que la equiparemos 
con la Península, abriéudole de par en 
par nu'&tros puertos ó imponiéndola sola
mente uu ligero recargo arancelario que 
la permita desterrar de esta región los 
productos nacionales, cumo indudahle-
mento sucedería aceptando el criterio de 
la Sociedad de Estudios Ecouómicos? 

Está dentro del orden natural de las oo-
sas que todos los pueblos procuren prole-
gor su producción, defendiéndola de la 
competencia extranjera. España, iaflniía-
inentu menos rica que las que tau poco :a 
favorecen en el terreno eoonómioo, tiene 
establecidas diferencias arancelarias muy 
desiguales con relación á las que rigen en 
naoiones como las que se ataba dn m e n 

cionar (Triste destino el de nuestra 
pobre patria, que ha de llevar su elastici
dad al extremo de corresponder con prodi
galidades arancelarias las insoportables 
imposiciones do países que nos sacrifican 
con dorechoa que rayan ya en lo invero
símiles por lo exageradosl 

Tal vez la hora de las reparaciones 
aranoeiarias haya sonado ya, pues que 
Francia, Alemania, Suiza y otras nacio
nes de Europa, aun la misma Inglaterra, 
tratan do hallar en un sistema distinto del 
que ha venido observando hasta hoy, 
el remedio contra los graves pdigros que 
amenanzan su importancia industrial y 
mercantil. 

La Cámara de Comercio de Manohes-
ter, por una mayoría de 73 votos contra 13, 
ha pedido al Gobierno de la Oran Bretaña 
que se imponga á los productos extranjer 
ros un derecho que represente las cargas 
que los similares ingleses deben sorportar 
en el decurso de su fabricación. En Espa
ña se forman por doquiera Ligas agrarias 
para que la protecoióu al trabajo so impon
ga á la. rivalidad extranjera, que lo malo 
gra y esteriliza. 

¿Puede acaso Cuba hacerse sorda al cla
mor-de las provincias hermanas, dispues
tas siempre todas á inmolar la existencia 
de sus hijos en aras de la integridad de 
esta porción de nuestra patria? 

De los balances oficiales últimameuto 
publicados se desprenden que, mientras 
que en el quinquenio de 1875 á 1379 la 
exportación á Cuba y Puerto Rioo do ha 
riñas fabricadas en Espaua fué do un pro* 
medio anual de 40 millones de kilogra 
mos, en el de 1830 á 1884 bajó á 30, y el 
promedio anual de 1885, 1886 y 1887 ha 
sido sólo de 19 millones de kilogramos, á 
pesar de la robaj-i gradual que va redu
ciendo anualmente los derechos le dicho 
polvo. 

La autorizada publicación de qno to
mamos los precedentes dalos dice que con 
el misérrimo derecho de 8*25 pesetas los 
cien kilogramos impuestas á la* harinas 
extranjeras por el arancel español es de todo 

42 por 100 
80 » 

8*25 pesetas 
1.803 reis 
8 íranoos. 6) » 
8*70 liras. 74 i 

10'50 marcos 110 » 

punto imposible que luchen las harinas 
nacionales. T añado: «Ninguna nación 
hay en Europa que iguale á España en la 
exigui difanoia que existe entre los dere
chos que p.iga ol trigo y los que satisfaco 
la harina.» Y son los siguintes: 

El triso. U harina. Pifereiicl». 

España.... 5*82 pesetas. 
Portugal.. 1 000 ráis. 
Franña... 5 fran:os. 
Italia...... 5 liras. 
Alemania. 5 marcos. 
Austria.... 1*50 florines. 3*75florines. 150 » ¡y 

«Mientras con tan enormes diferencias 
vordaderameuto protectoras las {naciones 
extranjías han robustecido Inexistencia 
de su industria harinera, en {España da
mos toda suerte de faoiiidadesjá la entra
da de harinas extranjeras.» 

Un ilustro pensador.—D. Juau.'Mañé y 
Flaquor—dice á «ate propósito, roürióu-
•i s > también á España: a 4.qui no >aa pa
sado sino que, por modio dei-Tratados 
poco meditados ó hechos Iconj preocupa
ción do escuela, se ha facilitado la entra
da de productos extraujeros, y hoy los es
pañoles, consumiendo fio (que nos viene 
do fuera, damos ooupacióu á brazos ex-
traojerosjy dejamos en la^ holganza los 
brazos de nuestros compatriotas.» 

(Se continuará.) 

Distrito Universitario de Madrid 

JUNTA. MUNIC IPAL DB P R I M E E A ENSEÑANZA. 

Propuesta unipersonal para la provisión 
por el turno de concurso de la Escuela 
elemental de niños, vacante en esta Corte, 
y anunciada en edicto del Rectorado, te
cha 11 de Abril de 1891, y re¡jroiucida 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente al día i 7 del mismo, y 
relación de todos los aspirantes por el or
den de méritos con que les ha considerado 
esta Junta. 

Número 1. D Manuel Pérez Baquero, 
con titulo elemental, sueldo de 2.000 pe
setas; treinta y ochu años, dos meses y 26 

j días de servicio; una oposición. — Pro-
! pu sto para la Escuela elemental núrae-
:. ro 16, situada en la callo de las Taberui-

Uas, uúm. 6. Desempeñó Escuela elemen
tal en Sevilla con el sueldo Indicado. 

Niím. 2. D. Tomás Serrano y Bartolo
mé, con titulo superior, 2.000 pesetas de 

• sueldo; treinta y cinco años, cuatro me 
' ses y diez días de servicios; tres oposicio 
nes.— Maestro interino da las Escuelas 
elementales de Madrid, sin perder el ca-
rácterde Maestro auxiliar.—Disfrutó como 
Maestro interino 2.250 pesetas y como 
Auxiliar le corresponde el de 1.500 pésféb 
tas qu<; ha disfrutado.—Citando presentó 
la solicitud y antes do terminar ol plazo 
de documentos, estaba cu las circunstan
cias ref'rldaa, pero hacia constar que en 
breve presentaría la pruoba de su derc 
cho, y efectivamente so recibieron en 18 
y 19 de Junio el traslado de las Reales 
órdeues de 2 y 13 del mismo, concedién
dole derecho á «optar por concurso á Es
cuelas de esta capital con el sueldo da 
2.000 pesetas, y por ellas Be le lucluyo en 
el segundo lugar de esta terna que le co
rresponde por sus años de servicio. 

Núm. 3. D. Luis Sevi'.la y González, 
con título elementa!, sueldo de 2.000 pe
setas; treinta y un años, un mes y veinti
séis días de servicios; lr-s oposiciones. 
Desempeña Escuela elemental en Lorca 
con el sueldo indicado. 

Núm. 4. D.Raimundo Gómez Tuio» 
con títnlo superior, 2.000 pesetas desuei' 
do; veintisiete años, dos meses y veintj 
cuatro días de servicios; cuatro op08lc<0, 
nes.—DísempeñabaEsouelaen Algete, C C | Q 

el sueldo de 825 pesetas, y se le inc l U y e 

con 2.000 en virtud de la autorizado» q u¿ 
con fecha 2 do Diciembre de 1890, ordon% 

que el suoldo regulador de esto ^ a e 8 ^ 
tro sea 2.000 pesetas. Ha sido nombrado 
y tomado posesión de una Escuela de est» 
Corle en virtud del concurso do i » ^ 
Abril de 1889. 

• Núm. 5. D. Andrés Fernández Ollero 
con título Normal, eueldo de 2.000 pea<j. 
tas; velntlslote años y uu día do servicios, 
tres oposiciones.—Desempeñaba la Escue
la de la Cárcel Modelo con el sueldo Indi, 
cado.—Ha sido nombrado y tomado pese, 
sión de una Escuela do esta Corte á virtud 
del coucurso de 10 do Octubre do 1890. 

Núm. 6. D. José Gómez Grábalos, con 
título Normal, sueldo de 2.000 pesetas; 
vointioinco años, nueve meses y veinti
nueve días de servicios; dosoposiciones.— 
Dosompeña la Escuela superior de Sau Se
bastián con 1.900 pesetas do sueldo y se 
le incluye con el do 2.000, por haberle 
disfrutado como Inspector do primera ea-
soñauza, por el derecho que le concedo la 
Real orden de 5 de Mayo de 1882. 

Núm. 7. D. Ricardo González Alvarez, 
con titulo Superior, sueldo de 2.000 pese
tas; diez y siete años, siote meses y cinco 
días de servicios; dos oposiciones.—Des
empeña la Escuola del Penal de Sanloüh 
con el sueldo indicado. 

Núm. 8. D. Pedro Martínez Sánchez, 
con Ululo Ehmenlal, sueldo de 2.000 pe
setas; nuco anos, diez mes-fs y diez y siete 
días de servicios; dos oposiciones.—Des
empeña Escuela elemental en Lorca con 
el sueldo indicado. 

No admitido 

D. Eugenio Tejero.—Por estar certifi
cada la hoja do servicios fuera del phuo 
de convocatoria. 

Madrid 3 de Agosto de 1891. =E1 Vi
cepresidente. Fernando Morcillo y Gar-
c ia.=El Secretarlo general, Matías Bravo. 

Propuesta unipersonal para la provisión 
por el turno de concurso de la Escuela ti* 
mental de niñas, vacante en esta Corte, y 
anunciada en edicto del Rectorado, ftd* 
11 de Abril de 1891, y reproducido en *t 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, <Q' 
rrespondiente al día 17 del mismo, y «• 
loción de todos los aspirantes por el oreen 
de mérito con qite les hi considerado esta 
Junta. 

Nttmero i. Doña Josefa Chacón y Cha
cón, cotí título Superior, sueldo de 2.900 
pesetas; treinta y ocho años, uu me» 7 
siete días de servicios1; una oposición.- -

Propuesta para la Escuela elemental n u 
mero 12. situada "011 la oalle de la Uuerts 
del Bayo, núm. 14. Desempeñó Escuel* 
elemental en Sevilla con el suetdo indi
cado 

Núm. 2. Doña Adelaida Diez Censeco. 
con título superior, sueldo de 2.000 p « e * 
tas; treiuta y «lote años, cuatro meses y 
veintiún días de servicios; una oposición* 
—Desempeñó Escuela elemental en Bilb» 9 

con e! sueldo indicado. 
. Núm. 3. Doña María Dolores Agn i l a f ' 
con título eloraenlal, sueldo de 2.000 pe* 
setas; treiuta y dos años, seis meses y d i e ' 
días de servicios; dos oposiciones.—De f^ 
empeñaba Escuela eu Zaragoza con 
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sueldo indicado.—Está nombrada y lo
mado posesión de una Kscuela de esta 
Corto, on virtud del coucurso de 13 de 
Abril do 1889. 

Núm. 4. Doña Estefanía Gústanos, con 
titulo superior, sueldo de 2.U0O pesetas; 
veinte años, un mes y diez y seis días de 
servicios; dos aposiciones.— Desempeñó 
Escuela en Zaragoza con el sueldo indi
cado. 

Núm. 3. Doña Rosa Brotous y Rome
ro, con título suporior, suelda do 2.000 pe
setas; diez y nueve años, tres meses y diez 
y ocho días de servicios; cuatro oposi
ciones.—Desempeñó Escuela en Valencia 
oon el suoldo indicado. 

Num. 6. Doña Josefa Faisá Albadale-
jo, con titulo superior, sueldo de 2.000 
pesetas; tres año>, cuatro meses y diez y 
ocho días de se/vicios; una oposición.— 
Desempeñó la Escuela superior de Lorca 
con el sueldo de 2.250 pesetas; m le In 
el oye con el de 2.000 por ser con el que 
tiene derecho á las elementales. 

- V " admitida 

Doña Dolores Fernández Muñoz, por 
haber desempeñado la Escuela elemental 
con 1.100 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto de 1891.=E1 
Vicepresidente, Femaudo Morcillo y Gar-
cía.=El Secretario general, Matías Bravo. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones de la provincia de Madrid 

P a r t i d o d o A J o a l A < l o H o n a r e * 
RECAUDACIÓN VOLUNTAUIA.—PRIMKK TKIMEíiTRE DE 1S91-H2 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componeu 
esto partido, correspondiente al primer trimestre del actual ano económico de 1891-92, 
tendrá lugar en los días que á continuación se consignan, con expresión de los Co-
hradores auxiliares para verificarla. 

Recaudador 

Ü. Ju«u Pablo Rubio. 

Auxi l iares 

D. Josó Rodríguez 
í>. Eusebio Galeote 
D. Manuel Domínguez. 
D. Francisco Galeote.. 
D. Darío Alonso 
D. Ventura Alon*o.... 

Pueblos 

Alcalá de Henares.. . 
Ajalvir 
Alpete 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas 
Camarma 
Campo Real 
Canillas 
Oaniilejas 
Cobeña 
Corpa 
(¿oslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
La Olmeda 
Los Santos de la Humosa.. 
Meco 
Mejorada del Campo.. 
Nuevo Uazlán , 
Orusco i * - j *™ ¡ 

Paracuellos de Jarama. Por edictos 

Dias de cobranza 

Por edictos, 
ídem. 
3 y 4 de Septiembre, 
ídem. 
Por edictos, 
ídem, 
ídem. 
I.tem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
7 y 8 de Septiembre. 
5 y 6 de id. 
ídem. 
11 y 12 de id. 
3 y 4 de id. 
13 y ¡tt de id. 
Por edictos, 
ídem. 
5 v 6 de id. 
['.« y 2 de id. 

Pezuel» de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Ribatejada 
San Fernando.. 
Santorcaz 
Torrejón de Arduz. 

í d e m ' . 
7 y 8 de Septiembre. 
Por edictos. 
A y t de Septiembre. 
Por e d i c t o * . 
11 \ 12de Sepliemere 
Por edictos 

Torres y y 10 de Septiembre 
Valdeavero Por edictos. 
Valdeolmos Ifdeni. 
Valdetorres rdem. 
NíHWfcr», i d c . l , . 
Valverde 9 y LO de Septiembre 
Va llecas Por edictos. 
Velilla .ídem. 

1.° y ¿ de Septiembre 
Por edictos. 
j"> y <í de Septiembre. 

V i c á l v a r o 
Vi l la lv i l la 
Vil lar d e l O l m o . 

Lo que e publica DO el BoLBfÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de 
loa contribuyentes. 

Madrid 1\> de Agosto de 1891.=E1 Recaudador, Ju..n Pablo Rubio. 

Z o n a d o N a v a l o a r n o r o 
PRIMER TRIMESTRE DE 1891-92. 

Itinerario de los días de cobranza que ha de sumirse en los pueblos de la zona de 
Navalcarne.ro durante el primer trimestre del año écttntfitüeo de lS 'M-92. 

Cobradores Pueblos 

Navalcarnero 
Et Álamo 
Aldea del Fresno.. 
Arroyoitoiinos. . . . 

IBoadilla dol Monte. 
D. Francisco Femenía. Chapinería. 
D. Juan García /Pozuelo de Alaroon. 
D. Santos Villacañas.. \Quijorna 
D. Casiano Guijarro.. [Sevilla U Nueva 

Viilamauta 
Villamanlilla 
Villauueva de Perales.... 
Villanuova de la Cañada. 
Villaviciosa de Odón 

Dias de cobranza 

'10 y 30 Agosto. 

30 y 31 Agosu 
29 y 30 i.i. 
30 y 31 id. 

Madrid 2 6 o e Agosto de 1891.=rEl Recaudador, F r a n c i s c o F e m e m a . 
Nota. L « * demás pueblos so anunciarán por edictos. 

2 k m a d o C o l m e n a r V i e j o 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIÓN Ka 

La recaudación de las cputribucrjnes territorial é industrial del primer trimestre 
del comente ano económico, t e n d r á lugar en los dias que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

P U E B L O S X>£a « d o c o b r a n z a 

Becerril 
Boalo 

rneuar Viejo Se anunciará por edictos. 
Alcobendas, 28 y 29 Agosto. 

i a r l í n [ ' . . ' Se anunciará por edictos. 
Chozas . . . ! . ' . . ' . 29 y 30. 
Fuencarral Se anunciará por ediotos. 
Guadalix * 
Hortaliza 
Hoyo 
Manzanares 
Miraflores.. 
Molar (El ) 
Moralzarzal 
Navaccrrada 
pedrezuela 
Sau Agustín-, * 
Sao Sebastián 
Talamanca 
Valdepióiagos 

» 

» 
o 

") r 

Lo que so publir.aeu el Bolet ín O F I C I A L «le osla provincia para eouocimiento de lo» 
contribuyentes. 

Madrid 26 de Agosto de 1891.=E1 Recaudador, Juau García. 

P a r t i d o d o O l x l n o l x d i x 

UKCAUDAClÓN DE CONTRIHOCIONES.—PRIMER TRIMESTRE DE 1891-92 
La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dicho tri

mestre y pueblos que componeu el referido partido, tendrá lugar en los dias que á 
continuación se detallan, cou expresión de los Cobradores que hita de verificarla. 

Cobradores Pueblos 

A r a u j u c z . 

Arganda 
le'l'nontede Tajo 
Brea 
Carabaña 
Chinchón 
Colmenar de Oreja.. . . 
Kstremera., 

D. Vicente Brull 
D.Manuel Villecheuoux. 
D. Quintín Sánchez 'Fuentidueña de Tajo. 
D. Jesús Barcala Morata 
D. Federico Sánchez Perales de Tajuña 

Tielmes 
Valdaracele 
Valdelaguna 
Villamaurique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos.. 
Villaconejos... 

Días de cobranza 

30 y 31 Agosto y i . ° y 2 de 
Septiembre. 

30 y 31 id. y 1 y 2 de id. 
5 y 6 de Septiembre, 
i y 2 de id. 
K, 9 y 10 de id. 
Se anunciará por edictos. 
9. 10, 11. 12 y 13 de Sept. 
3, 4 y 5 do id. 
6 y 7 de id. 
10*. I I . 12 y 13 de id. 
5, 6 y 7 de id. 
8 y 9 de id. 
11, 12 y VS de id. 
7 y 8 de id. 
S e anunciara i"r edictos. 
ídem. 
ídem. 

Loque se anuncia en al BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de l o seont r í b í i v a n L 
Madrid 27 de Agosto do 1891. =E1 Recaudador, Vicente Brull. 

P a r t i d o d o G e t a l e 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. PRIMER TRIMKSTRE D I 1891-92 

La cobranza .le la contribución territorial é Industrial correspondiente á dicho 
trimestre y pueblos que oomponeu el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan, con expresión (je ¡os Cobradores que han DA verificarla 

Cobradoras Pueblos 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto. 

[ Carabanchel Bajo. 
Casarrubuclos . . . 
Ciempozuelos.... 
C u b a s 
Fueulabrada 
Getafe 
Griñón D. Raimundo Rodríguez 

D. Josó Brull JHumaues 
D. Máximo Garrote iLegaués 
D. José María Brull Moraleja 

Móstoles i 
Parla 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón do la Calzada. 
Torrejón de Velasco... 
iValdemoro 

Días de cobranza 

Se auunciará por edictos, 
ídem. 
6 t 7 y 8 d* Septiembre. 
«>, 7 y 8 de id. 
Se anunciará por edictos. 
ídem. 
6 y 6 de Septiembre. 
So anunciará por edictos. 
1, 2 y 3 de Septiembre. 
7, 8 y 9 de id. 
1 y 2 de id. 
2. 3, 4 y 5 de id. 
30 y 31 de Agosto. 
Se anunciara por edictos. 
Ídem. 
29, 30 y 31 de Agesto. 
Se anunciará por edictos, 
ídem. 
6 y 7 de Septiembre. 
3 y 4 de id. 
29, 30 y 31 do Agosto. 
So anuuciará por edictos. 

LO que se publica en el 6 Ó L E T Í N OFICIAL para conocimiento de los contribuvent,.< 
Madrid 27 do Agosto de 1891.=E1 Recaudador. Vicente Brull. , 0 " > e n t u s 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de auto del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro do esta Corte, tena 7 del co 
rrieLto, nidido eo los do concurso nece
sario de acreedores de D. Ricardo Malheu 
Arias Dávila y Rornaldo de Quirós, Mar 
qués ile Casasola, se convoca á junta ge 
neral á todos los acreedores d e dicho se
ñor, para que el dia 17 de Septiemhre 
próximo y horn de las dos de su tarde, 
comparezcan en la sala audiencia de este 

Juzgado, sita su el piso principal del Pala 
ció, callo del General Castaños, núm. 1, á 
fin de que procedan al uombramieuto de 
Síndicos. 

Al propio tiempo se hace saber á los 
mencionados acreedores que con cus 
renta y ocho horas de anticipación han 
de presentar en la Escribanía del .le
tuario los títulos justificativos de sus 
créditos, sin lo cual no podrán concurrir 
á la junta ni tomar par le en ella, y en 
este caso les parará ol perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 17 Agosto de 189i .=V. ° B.°=x 
El Juez de primera instancia, Ponce de 
León.=El Escribano, Narciso Tribal-
dos .=Es copia.=Narci80 Tribaldos. 

SUR 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta Corte é luterino de pei 
mera instancia del Sur, en provideucia de 
este día, dictada á petición del Excmo. se 
ñor D. Diego Fernández Vallejo, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía, sobre 
que se declaren prescritas y canceladas 
las cargas que aparecen existir e n el I V ' -
gistro de la propiedad, como consignadas 
en la e s c r i t u r a otorgada en esta Corte á 19 
de Mayo de 1780, ante D. José Paio, Escri
bano de número, registrada al folio 2 de 
transmisiones del índice, sobre las, casas 
do esta ciudad, situadas en las calles de 
Bordadores, núm. 1 nuevo duplicado; S^n 
Felipe, números 2 nuevo y cuatro, y pía 
za de Bordadores, núm. 12 nuevo, y son 
las siguieutes: Por el principal de la car 
ga Real del sitio núm. 7, 6.433 r e a t a s y 
28 maravedises, al respecto de los 257 rea
les y 27 maravedises anuos. Por el prin
cipal de 50 ducados, como se refiere en ni 
presupuesto núm. 9 de una Memoria que 
dejó Diugo de Cortavila de 18.333 reales 
11 maravedises y uu tercio. Por 100 du
cados de carga perpetua en la misma casa 
expresada on el supuesto quinto, 36.666 
reales, 22 maravedises y dos tercios. Por 
el principal de 352 reales anuales por una 
Memoria eu la parroquial de Santa Maris, 
del quo se hace relación en el supuesto 
sexto, 23.466 reales y 22 maravedises y dos 
tercios. Por 50 reales que SO cada un año 
gir pagan al «.iura y ben'*tle.ia<tas d" la ps 
rroquis de San Giués, sobro los sitios nú 
meros 23 y 24. 3.333 reales, 22 maravodi -
ses y dos tercios. Por 150 reale* y 32 ma 
ravedises que s» pagan por parro de un 
conso al convento de San Francisco de 
esta villa, y dimana de U compra de dos 
oonso* perpetuos do los sitios 23, 24 y 25 
que constau del sjpuoslo duodéc-mo 3.019 
reales y 20 maravedises. Por el principal 
de los 88 reales y 8 maravedises que se 
pagan al Real Hospedaje p r el sili.» nú-
moro 27, según cousta del supuesto déol-

mo tercio, 2.205 reales y 30 maravedises. 
Por otros 300 reales de igual carga del si-
lio núm. 28, 7.500; ha acordado se con
fiera traslado de la demanda á los repre
s e n t a n t e s legítimos de las csrgss Reales 
de Sitio y Hospedaje, D. Diego Corlavila 
ó sus herederos, los do los fundadores do 
la Memoria y censo en favor de la parro
quia de Santa María, Cura y beneficiado 
de la de San Giués y convento do San 
Francisco de esta Cor»e, y se les emplace 
para que dentro de nueve día3 improrro
gables comparezcan on los autos, perso
nándose eo forma; y on atención á no ser 
conocidos sns domicilios, que se haga por 
edicto?, fijan lo la cédula en el sitio públi
co de costumbre ó insertándola en el B O 
LETÍN OFICIAL do esta provincia y Diario 
oficial de Avisos de Madrid. 

En su virtud, expido la presente cédu
la por la quo se oraplaza á los referidos 
para quo en ol término indicado compa
rezcan en los autos persouiudose cu for
ma, que radican en dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1; ¡ 
previniéndoles que si no lo verifican les 
parará al perjuicio á que habiere lugar eu 
derecho. 

Madrid 25 de Agosto de 189l.=sEI ac
tuario, Antonio Ponce do León. 47 

procedan á su busca, captura y conduc
ción á la Cárcel do Mujeres de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto 1891.= 
V.° B.°=Laurentiuo Ocampo.<=*El Secre
tario, Eugenio Sarmiento. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de esta 
capital. 

Por la presonte cito, llamo y emplazo 
á Lorenzo Labollo. de nacionalidad fran
cesa, que habitó en la plaza do San Miguel, 
número 6, piso cuarto, cuyo actual domi
cilio y paradero so ignoran, para quo en el 
término de diez días, contados desde el 
sinuiento al »n quo la presente se Inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria on causa que 
contra el mismo se sigue por sustracción 
de al bajas; apercibido qoo de no verificarlo 
será deolarado rebebió y ta parará el per
juicio que 'mbiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedau á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas son: es
tatura regular, bastante grueso, pelo cas
taño, ojos pardos, y viste traje claro, te
niendo torcido hacia adentro el pie dere
cho, y caso de sor habido lo presenten 
ante el repelido Juzgado. 

Dado eu Madrid á 20 do Afcosto do 
189 l.=sR ¡cardo Saavedra.=El Secretario, 
Eugeuio Tribaldos. 

OESTE 

D. Lsnrentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramona González V i 
lla, de estatura alta, delgada, marcada do 
viruelas, y ha habitado como sirvienta pn 
oí Pretil do losCons -jos. núm. 5, piso prin
cipal, y cuyas domas circunstancia? s« 
ignoran, pnra que dentro del término d* 
diez días, contados desdo la publicación de 
esta requisitoria, comparezca auto el men
cionado Juzgado, sito en la calle del G « -
neral Castaños, núm. 1. con objeto de 
responder k los cargos que contra olla re
sultan ou causa que instruyo por estafa. 

Al mismo tiempo encargo á lo las las 
Autoridades, así civiles como militares. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ventura López Cónsul, do veinticuatro 
años, soltero, carpintero, natural de Ma
drid, con domicilio on la callo del Tribu-
lote 0, bajo, y José Martin Fernández, que 
vive Reina, 7. principal, para que en el 
término de diez dias. contados desde el si
guiente al en quo esta requisitoria se in
serto en los periódicos ofieiales, compa
rezcan ante dicho Juzgado, sito on la calle 
del General Castaños, núm, 1, con el ob 
joto do declarar; apercibidos que do no ve 
r i (i car lo, soráu declarados rebeldes y les 
parará él perjuicio á quo hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares, procedan á la busca de lo* expresa 
dos sujetos, cuyas señas se ignoran, y on 
el caso de sor habidos, los presenten ante 
el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 do Agosto de 
189l.=LauientinoOeampo.=El Secreta
rio, Francisco Villanueva. 

OESTE 

En virtud do provideucia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte, eu el sumario que se 
instruye contra Ramón Cornetero, por 
lesiones á Camilo Balboa, se cita, llama y 
emplaza á Isidoro Villalva, cuya demás 
filia •¡••o y paradero se ignoran, para que 
en el término de cinco dias, contales des
de el en quo sea publicado esto edicto on 
la Gaceta de Madrid y BOLÜTIN OFICIA I., 

comparezca en la sala audiencia del oxprn-
sado Sr Juez, con el fin de prostar de
claración en dicho sumario; bajo apercibi
miento deque si no lo verifica, le parará el 
prjuicio á que hubiere lugar coa arreglo 
á la ley. 

Madrid 20 Agosto do 1891.=V.° B . ° = 
Laurentino Oeampo.=E¡ Secretario, por 
ral compañero Sr. Peláez, Frauoisco V i -
llanueva. • 

CHINCHÓN 

Juzgados municipales 

LATINA 

El Sr. Juez municipal del distrito de 
la Latina de esta Corte, en providencia de 
este dia, ha acordado se cite y llame por 
término de cinco dias á Jo9é Pose Lema, 
do treinta años, soltero, jornalero y que 
dijo vivir en el barrio de las Injurias, nu
men» 4, bajo, á fin do que comparezca en 
la sala audiencia de esto Juzgado, sito en 
la calle de las Maldouadas, núm. 11. prin
cipal, á responder de los cargos que con
tra él resultan eu el expediento do juicio 
de faltas por lesiones á José Salvado Cor-
tu; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1891.=V.° B.w 

=José Aleixandre. = P. S. M. Manuel 
Castauóu. 

LATINA 

El Sr. Juez municipal del dstru.j le 
la Latina de esta Corte, en provideucia de 
este día, ha acordado se cite y llame por 
término de cinco díasáJuau Jiménez, 
Agente do vigilancia que fué del distrito 
do Palacio y con domicilio en la callo de 
la Villa, núm. 3, tercero, á lio de que 
dentro del término prefijado se presente 
eu este Juzgado municipal, sito ou la callo 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, á 
responder de los cargos que contra él re
sultan en el expediente de juicio verbal de 
faltas que se le sigue; aperoibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1891.=:V.0 B.° 
= Josó Aleixandre. = P. S. M., Manuel 
Castañón. 

LATINA 

El Sr. Juez municipal del distrito de 
la Latina de esta Corte, eu providencia de 
esto día, ha acordado se cite y llame por 
término de cinco dias á Felipa Filióla Za
pata, de veintisiete años, oasado, indus
trial, que vivió en la callo de la Magda
lena, núm. 36, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término seña
lado comparezca ante la sala de audiencia 
de esto Juzgado, á responder do los cargos 
que contra el resultan eu juicio de f a l t a - , 

que por vejaolón so le sigue; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

M idrid 19de agosto d e l 8 9 i . = V . 0 B . ° 
=José Aleixandre. = P. S. M.. Manuel 
Castañón. 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia de este partido, 
eu providencia do 20 de Julio último, dic
tada á virtud de demanda pronunciada 
por ol Procurador D. Felipe do las Horas, 
en representación de Doña Francisca San 
choz y González, vecina do Carabaúa, para 
que se la declare pobre en seutido legal 
para litigar con D. Euncbio Lucio y Gar
cía y Doña laria Díaz de Tetan, se em 
plaza á dicho D. Eusebio Lucio y García, 
vecino quo fué 1" V a l l e c a s J cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 
nu-'ve días, contados d-sdo e| diasiguien 
te a la Inserción de ¡a presente on el Bo 
L R T Í * OFICIAL do la provincia, comparezca 
á coutesíar la referida demanda; con pre 
vencón de que si no ta verifica le parará 
ol perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho.- . • • 

Chinchón 6 de Agosto de 1891.=EI 
Escribano, Juan Escauellas. 

Factorías militares do Aranjuoz 

Debiendo adquirirse trigo, cebada, paja 
y leña con destino á la de subsistencias, 
y aceite, petróleo y carbón para la de 
utensilios, se convoca por el presente 
anuncio á un concurso do vendedores qne 
tendrá lugar nn la Comisaria do Gue-ra de 
este cantón el dia 5 del próximo mes 
de Septiembre, á las nueve do su mañana 
para ios de subsistencias, y á las diez para 
l-.-s de utensilios, debiendo sor las propo
siciones por escrito, reunir los artículos 
las condiciones reglamentarias y exhibir 
los veudedores muestras de los que ofrez
can. 

Arnojuez 26 de Agosto de 1891.—El 
Comisario de guerra, José Alfaro. 

MADRID: lá9l.~Esc. Tip. dsl Hospicio. 


